
NACIONESNACIONES DPUNIDASUNIDAS

Consejo de Administración
del Programa
de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

Distr.
GENERAL

DP/1993/67
26 de mayo de 1993
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

40º período de sesiones
Nueva York, 1º a 18 de junio de 1993
Tema 4 b) del programa provisional
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Cuestiones relativas a los ciclos de programación

Solicitud presentada por el Gobierno de Albania de que se le
conceda una condición análoga a la de país menos adelantado

Nota del Administrador

I. ANTECEDENTES

1. Albania es un país pequeño de 28.748 kilómetros cuadrados de superficie que
tiene una población de 3,2 millones de habitantes. Comparte 483 kilómetros de
frontera con la ex República Yugoslava de Macedonia y 280 kilómetros de frontera
con Grecia. Italia se encuentra a menos de 80 kilómetros de distancia por el
Estrecho de Otranto. La población de Albania es relativamente homogénea, con
una reducida minoría griega.

2. De 1944 a 1990, Albania aplicó un tipo rígido de comunismo estalinista.
En 1990, Albania inició la transformación hacia la democracia y la economía de
mercado. La transición ha sido difícil y se ha caracterizado por intentos de
éxodo masivo a Italia y el colapso de todos los sistemas de producción con la
consiguiente necesidad de ayuda alimentaria a gran escala de la comunidad
internacional.

3. En los últimos dos años se han desplegado esfuerzos por introducir reformas
fundamentales que consisten en distribución de tierras, privatización,
liberalización del comercio, libertad de prensa, rehabilitación de antiguos
presos políticos y libertad para viajar. No obstante, las reformas
estructurales en curso exigen que se aumente la asistencia ordinaria para el
desarrollo, sobre todo la cooperación técnica.
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4. En la actualidad el Gobierno afronta una situación de crisis - el desempleo
ha aumentado marcadamente y el poder adquisitivo real de las familias sigue
disminuyendo. El producto nacional bruto (PNB) per cápita de Albania se ha
reducido considerablemente frente al nivel de 900 dólares que tenía en 1989.
Aunque no se dispone aún de cálculos precisos, se prevé que en 1992 ó 1993 el
PNB per cápita llegue a un nivel inferior al que se ha establecido para la
condición de país menos adelantado.

II. ALBANIA Y LA APLICACION DE LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR
LA CONDICION DE PAIS MENOS ADELANTADO

5. La condición de país menos adelantado se determina mediante cuatro
criterios básicos, a saber: a) población, b) ingresos, c) calidad de la vida, y
d) potencial de diversificación económica. Se pueden aplicar también otros
criterios que permitan la flexibilidad adecuada durante la evaluación de casos
concretos.

6. Al evaluar la situación de Albania con los criterios establecidos para
determinar la condición de país menos adelantado, es importante que se tenga
presente la dificultad que existe para obtener datos exactos, en particular
relativos al período de 1990 en adelante.

7. En su solicitud de que se le conceda una condición análoga a la de país
menos adelantado, el Gobierno sostiene que Albania reúne los requisitos para
ello.

8. En la adición 1 del presente informe figura el documento preparado por el
Gobierno en el que se proporciona información detallada para su examen por el
Consejo de Administración, incluidos los datos más exactos disponibles hasta
fines de 1992. El Gobierno también presenta un documento actualizado que se
distribuirá como documento de sesión y en el que se observará la metodología
establecida para determinar la condición de país menos adelantado.

III. CONCLUSIONES

9. En los últimos meses la comunidad internacional ha respondido a la
situación sumamente crítica de emergencia de Albania proporcionando grandes
cantidades de alimentos y ayuda humanitaria. Con la apertura de una oficina
exterior en Tirana en agosto de 1992, el PNUD fue uno de los primeros en atender
positivamente el pedido de Albania de apoyo a la transición. El PNUD se ha
comprometido a continuar prestando apoyo a Albania.

10. El cuarto programa para Albania, que se encuentra actualmente en
preparación, se centrará en: a) la dimensión social de las reformas económicas
y financieras, b) la consolidación de los procesos democráticos y c) el fomento
del desarrollo de la capacidad nacional de gestión. La concesión a Albania de
una condición análoga a la de país menos adelantado permitiría al país acceso a
mayores recursos del PNUD y del sistema de las Naciones Unidas, incluidos los
Recursos Especiales del Programa, lo que facilitaría notablemente los intentos
del Gobierno por vencer las dificultades extraordinarias que afronta el país.
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IV. RECOMENDACION

11. El Administrador recomienda al Consejo de Administración que conceda a
Albania una condición análoga a la de país menos adelantado.
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